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115/2002

EL CONCE90 DELIBERAL9*±,
CIVIDAD TISHIMIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- REITERAR en todos sus términos la Resolución CD N 2 322/2012, dada en

Sesión Ordinaria de fecha 10 de octubre de 2012, a través de la cual se le solicitaba al

Ejecutivo Municipal que informe sobre la aplicación de la Ordenanza Municipal N 3352.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN N 2	e t7'5 /2013 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013.-
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